
COMUNICADO PARA EL PAGO DE DEPOSITOS 

JUDICIALES POR CONCEPTO DE ALIMENTOS 

 

EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL 

SANTUARIO, informa que se ha habilitado la 

cuenta de correo electrónico : 

j01prfsantuario@cendoj.ramajudicial.gov.co a 

través de la cual se deberá elevar la solicitud de 

pago de depósitos judiciales por concepto de 

alimentos, en la cual deberá contener el nombre 

completo, número de documento de identidad 

tanto del beneficiario como de quien reclama el 

depósito judicial, tipo de proceso y radicado del 

mismo.  
 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 


